
ÁREA DE PARTICIPACIÓN Y RELACIÓN CON LOS CIUDADANOS 
OFICINA TÉCNICA DE PARTICIPACIÓN, TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO

REFERENCIA EXPTE.: 298341
ASUNTO: Contrato Menor de Servicios (NUEVO SERV GESTIÓN Y PUBL ADOPCION DE ANIMALES EN 
SEDE ELEC)  

TIPO DE NECESIDAD: SERVICIO 

OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente procedimiento es la contratación del desarrollo e implementación 
de un nuevo servicio de gestión de adopción de animales y un nuevo espacio web para su publicación a la ciudadanía, 

en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Zaragoza (www.zaragoza.es), y cumpliendo por tanto sus requisitos 
técnicos y tecnológicos.

DESCRIPCIÓN SERVICIO/OBRA/SUMINISTRO: Se deberá desarrollar un nuevo servicio de gestión de animales 

del Centro de Protección Animal integrado en la Sede Electrónica municipal, que incluya las características funcionales 
y de contenidos recogidas en este pliego, así como los requisitos técnicos y tecnológicos que se detallan en el presente 

documento para garantizar su integración en la Sede electrónica municipal.

Asimismo se desarrollará un nuevo portal público de Protección Animal siguiendo el diseño marcado por la guía de 
estilo de la Sede Electrónica y el entorno tecnológico definido por la Oficina de Participación, Transparencia y 

Gobierno Abierto, que permita publicar y visualizar los contenidos gestionados en la intranet municipal y que, además 
de cumplir  de los requisitos técnicos y tecnológicos que se detallan en el presente documento, deberá tener las 

siguientes características: El nuevo portal de Protección Animal deberá reunir las características de claridad, utilidad y 
atractivo visual de acuerdo a las actuales tendencias de diseño, facilitando una navegación fácil e intuitiva para el 

usuario.  Se implementará la tecnología que permita la adaptación a los diferentes dispositivos, con un diseño usable y 
de navegación sencilla, de fácil mantenimiento y evolución.

PRECIO DEL CONTRATO: 11000 EUROS + 2310 EUROS (I.V.A.) = 13310 EUROS (I.V.A. INCLUIDO)

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: Consultar Memoria Técnica

OTRAS CONDICIONES DE ADJUDICACIÓN: 

"La entidad licitadora deberá utilizar tanto en la memoria técnica como en toda documentación, publicidad, 

imagen o materiales que se generen durante la ejecución del contrato, un lenguaje e imágenes no sexistas." 

I.C. Zaragoza, en el día de la fecha. 
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